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INFORME DE COMISARIO ANO 2024 

Senores A o 
ACCIONISTAS DE GARCÉS Y GARCÉS CARGO SERVICE S.A 
Presente 

De mis consideraciones 
  

En cumplimiento can lo dispuesto cn el Art 279 de la ley de Compañías, la Resolucion No 
SU 56 DRS G 11 02 de ta Supermtendencia de Compañías y a la mominación cemo Comisario que 
me hiciera fa Junta General Lxtraordinana dde Acclonistas realizada el 14 de abril del 2014, presento 
ante ustedes me nforme y opinión sobre la razonabilidad y sufigenda de la informacion que ha 
presentado a ustedes la Admunistación en reracion con fa marcha do fa Compañía por el geriado 
compren«dido entre el 1% de Enero y el 31 de Didembre del 2014 

He obtenido de ios administradores toda la información sobre las operaciones, documentacion y. 
registros que juzgue necesano analizar Procedf a la revisión ae los Estados Financieras de GARCÉS 

Y GARCÉS CARGO SERVICE S.A. al 31 de Diciembre del 2014, sabre los cuales procedo a rendir 
este Informe 

1 La Adminislración de la Compañía ha cumplido con las disposiciones de la Junta General, 
emibdas durante el año 2014, asi como las normas legales vigentes 

2. Los nombramientos «le Gerente General y Presidente de la empresa se encuentran vigentes y 
debidamente inscritos en el Registro Mercantil 

Ze Las convocatoras a Juntas Generales de Accionistas se realizaron de conformidad con las 

disposiciones societarias corresporchentes y todas ellas fueron universales 

3 Jos expedientes de Jas Juntas Generales sc conservan de acuerdo con Ja Ley, ast como las 
Estas de asistentes, 

5, He revisado los Libros de Actas de Junta General, de Expedientes de las Actas y el Libro de 
Acciones y Acciomistas y ol Libro Talonario de Acciones, los mismos que cumplen con las 
disposiciones, que para el efecto, estipulo la Loy de Compañías 

6, — El Sistema de Control Intuno Contable de GARCES Y GARCES CARGO SERVICE S.A, 
tomado en conjunto, es adecuado y cumple con los obyativos del mismo, que son proveer a 
la Gerencia de una seguridad razonable peio no absoluta, de que los actwos estan 
salvaguardados conira pérdidas por disposiciones o uso no autorizados, de que las 
operaciones se «jecutan de acuerdo con las autonzacionts respeclivas y se regstrán 
correctamente para pormubr la preparacion de Estados f mancicros de acuerdo con los 
Principios de Contabilhdad Generalmente Aceptados asi como de las actualmente hermas de 
información financiera NIIF 

7 La información contable y las potíticas implementadas están de acuerdo con los Prinemtos de 
Contabllidad Generalmente Aceptados, y normas de informacion fnrancera NIE, y son tas 
recomendadas por fa Superintendencia de Compañía» 

 



  

8 Las Ofas presentadas en los Estados Financieros quardan correspondencia con las que 
reflejan Jos registros contables, 

9 Fl resullado del Ejercicio Económico dol 2014 os una Utilidad Neta, despues dal 
correspondicrite pago de Impuestos y su distrbución del 15% a favor de los trabajadores, de 
US 97 615,67, (Noventa y siete mil sesscientos cuarenta y unco, dólares de los Estados 
Unidos de América con G7/100), cifra que demuestra la consolidación en el desarrollo de las 
actvidades realizadas por la empreso durante el ejercicio economico correspondiente al año 
2014 

Dejo expresa constancia de la colaboración prestada por los funcionarios y empleados que fueron 
requeridos para la entrega de la informacion que considere necesaro revisar 

En tru opinión, y para conclutt, debo manifestar que los criterios y políticas seguidos por la 
Compañía han sido aplicados consistentemente, la información contable se reficja en los líbros y 
documentos contables, por lo tanto, el Balance General y Estado de Resultados preparado por la 
Compañra, presentan sazonablemente la situación financiera y el resultado de las operaciones de 
GARCES Y GARCES CARGO SERVICE S,A, al 31 de Diciembre del 2014, de acuerdo con la Ley 
de Compañias vigente y los Principios de Contabilidad Gencralmente Aceptados 
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Ing Dora Mah Calvapiña Taramilo 
C.L 171101530-5 
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